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Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Escuela
Universitaria.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Derecho del Tra-
bajo y de la Seguridad Social (Núm. 203/01).

3. Otras disposiciones

PRESIDENCIA

DECRETO DEL PRESIDENTE 7/2006, de 11 de
octubre, por el que se atribuyen competencias en
desarrollo de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre,
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regu-
ladora de la venta, el suministro, el consumo y la publi-
cidad de los productos del tabaco.

En virtud de lo establecido en el artículo 16.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Asignación de competencias.
En el ámbito de la Administración de la Junta de Anda-

lucía, la potestad sancionadora por la comisión de infracciones
administrativas previstas en la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los
productos del tabaco, corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de salud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango contradigan o se opongan a lo establecido en este
Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
publica el contenido de la resolución de concesión de
subvenciones, en la Modalidad de Programa a Enti-
dades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden que
se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones para Pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción
y la promoción social de personas inmigrantes en el ámbito
de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año
2006 (BOJA núm. 36, de 22 de febrero de 2006), en la
Modalidad de Programas a Entidades sin ánimo de lucro, esta
Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
Resolución de fecha 3 de octubre de 2006, por la que se
conceden subvenciones en la Modalidad de Programas a Enti-
dades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden citada y
que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes, comenzará a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.
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Cuarto. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Granada, 3 de octubre de 2006.- La Delegada del Gobier-
no, Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 3 DE OCTUBRE DE 2006, DE LA DELE-
GADA DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN
GRANADA, POR LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES
EN LA MODALIDAD DE PROGRAMAS A ENTIDADES SIN ANI-
MO DE LUCRO, AL AMPARO DE LA ORDEN DE 8 DE FEBRE-
RO DE 2006, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGU-
LADORAS DE SUBVENCIONES EN EL AMBITO DE LAS COM-
PETENCIAS DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINA-
CION DE POLITICAS MIGRATORIAS, Y SE EFECTUA SU CON-

VOCATORIA PARA EL AÑO 2006

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades sin
ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se cons-
tatan los siguientes

A N T E C E D E N T E S

1.º Con fecha 22 de febrero del presente año se publica
la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se aprueban
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2006,
siendo admitidas a trámite 36 solicitudes de entidades sin
ánimo de lucro en la Modalidad de Programas.

2.º Examinadas las solicitudes, se comprueban que reú-
nen todos los requisitos exigidos en la citada Orden de
Convocatoria.

3.º Los proyectos presentados constan de inversiones des-
tinadas a mejorar los programas de actuación que las Entidades
sin ánimo de lucro destinan a centros y servicios de atención
de los inmigrantes en cuanto se refiere a estudios e inves-
tigaciones, formación y actividades favorables a la acogida
e integración social de la población inmigrante.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios esta-
blecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanzan
los 45 puntos en la Modalidad de Programas.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACION JURIDICA

1.º La Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada tiene la competencia delegada para dictar la pre-
sente Resolución, en virtud del art. 11 de la Orden de 8 de
febrero de 2006, por la que se aprueban las bases reguladoras
de subvenciones en el ámbito de las competencias de la Direc-
ción General de Coordinación de Políticas Migratorias y se
efectúa su convocatoria para el año 2006.

2.º El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece que
el procedimiento de concesión de subvenciones será en régi-

men de concurrencia competitiva, estando limitada a la dis-
ponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario pro-
ceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los cri-
terios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido
mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes de
la Modalidad de Programas, que reúnen los requisitos exigidos
en la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria
para obtener subvención se ha establecido en 45 puntos.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación
superior a los 45 puntos y por tanto valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la Modalidad de Programas.

El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención.

En virtud de cuanto antecede

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro, que
se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se especifican
para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de ayuda
respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de 90.000
euros, para proyectos de Programas de atención al inmigrante,
y denegar las restantes solicitudes que no han sido valoradas
favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago,
con cargo a la aplicación presupuestaria 483.00.31J.7.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el señalado
en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha de
pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifi-
cadas en el plazo de un mes a contar desde la finalización
del plazo de ejecución, mediante la presentación de los docu-
mentos a que se refiere el art. 19 de la Orden de convocatoria.

5.º Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el art. 18 de la Orden convocada.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte la reso-
lución de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 20
de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de
un mes a contar desde el día a la publicación referida, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Granada, a 3 de octubre de 2006. La Delegada del
Gobierno. Fdo.: Teresa Jiménez Vílchez.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
publica el contenido de la resolución de concesión de
subvenciones, en la Modalidad de Infraestructuras a
Entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden
que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones para Pro-
gramas e Infraestructuras destinadas al arraigo, la inserción
y la promoción social de personas inmigrantes en el ámbito
de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año
2006 (BOJA núm. 36, de 22 de febrero de 2006), en la
Modalidad de Programas a Entidades sin ánimo de lucro, esta
Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

Resolución de fecha 3 de octubre de 2006 por la que se
conceden subvenciones en la Modalidad de Infraestructuras
a Entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden citada
y que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes, comenzará a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Granada, 3 de octubre de 2006.- La Delegada del Gobier-
no, Teresa Jiménez Vílchez.
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A N E X O

RESOLUCION DE 3 DE OCTUBRE DE 2006, DE LA DELE-
GADA DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN
GRANADA, POR LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES
EN LA MODALIDAD DE INFRAESTRUCTURAS A ENTIDADES
SIN ANIMO DE LUCRO, AL AMPARO DE LA ORDEN DE 8
DE FEBRERO DE 2006 POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN EL AMBITO
DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCION GENERAL DE
COORDINACION DE POLITICAS MIGRATORIAS Y SE EFEC-

TUA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2006

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades sin
ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se cons-
tatan los siguientes

A N T E C E D E N T E S

1.º Con fecha 22 de febrero del presente año se publica
la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se aprueban
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2006,
siendo admitidas a trámite 17 solicitudes de entidades sin
ánimo de lucro en la Modalidad de Infraestructuras.

2.º Examinadas las solicitudes, se comprueban que reú-
nen todos los requisitos exigidos en la citada Orden de
Convocatoria.

3.º Los proyectos presentados constan de inversiones des-
tinadas a mejorar las infraestructuras que las Entidades sin
ánimo de lucro destinan a centros y servicios de atención
de los inmigrantes en cuanto se refiere a reformas, nuevas
instalaciones y equipamientos.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios esta-
blecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanzan
los 45 puntos en la modalidad de infraestructuras.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACION JURIDICA

1.º La Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada tiene la competencia delegada para dictar la pre-
sente Resolución, en virtud del art. 11 de la Orden de 8 de
febrero de 2006, por la que se aprueban las bases reguladoras
de subvenciones en el ámbito de las competencias de la Direc-
ción General de Coordinación de Políticas Migratorias y se
efectúa su convocatoria para el año 2006.

2.º El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece que
el procedimiento de concesión de subvenciones será en régi-
men de concurrencia competitiva, estando limitada a la dis-
ponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario pro-

ceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los cri-
terios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido
mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes de
la modalidad de infraestructuras, que reúnen los requisitos
exigidos en la citada convocatoria, la calificación mínima nece-
saria para obtener subvención se ha establecido en 45 puntos.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación
superior a los 45 puntos y por tanto valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la modalidad de infraestructuras.

En virtud de cuanto antecede

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin animo de lucro, que
se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se especifican
para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de ayuda
respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de
150.000 euros, para proyectos de Infraestructuras de atención
a inmigrantes.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago,
con cargo a la aplicación presupuestaria 782.00.31J.0.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el señalado
en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha de
pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifi-
cadas en el plazo de un mes a contar desde la finalización
del plazo de ejecución, mediante la presentación de los docu-
mentos a que se refiere el art. 19 de la Orden de convocatoria.

5.º Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el art. 18 de la Orden convocada.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte la reso-
lución de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 20
de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de
un mes a contar desde el día a la publicación referida, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Granada, 3 de octubre de 2006. La Delegada del
Gobierno. Fdo.: Teresa Jiménez Vílchez.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
público el Acuerdo 5/2006, de 27 de julio, del Pleno
de la Comisión Consultiva de Contratación Adminis-
trativa sobre delegación de competencias en la Comi-
sión Permanente.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 9.2.g)
del Decreto 93/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan
la organización y funciones de la Comisión Consultiva de Con-
tratación Administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 13.3 de, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público el
siguiente Acuerdo:

«Acuerdo 5/2006, de 27 de julio, del Pleno de la Comisión
Consultiva de Contratación Administrativa sobre delegación de
competencias en la Comisión Permanente.

El apartado a) del artículo 2.1 del Decreto 93/2005, de
29 de marzo, por el que se regulan la organización y funciones
de la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa, dis-
pone que le corresponde informar de cualquier asunto en mate-
ria de contratación administrativa, y en especial, y con carácter
preceptivo, los siguientes: a) Los anteproyectos de ley y pro-
yectos de disposiciones reglamentarias sobre contratación
administrativa.

En el artículo 6 se atribuye la competencia al Pleno para
emitir los informes preceptivos previstos en la letra a) del artícu-
lo 2.1, así como conocer de aquellos asuntos y expedientes
que, por su especial trascendencia, le eleve la Comisión
Permanente.

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se acuerda delegar en la Comisión Permanente la emisión
de informes en los casos previstos en el artículo 2.1.a) del
Decreto 93/2005, de 29 de marzo, en los supuestos en que
los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones regla-
mentarias no tengan por objeto específicamente la regulación
de la contratación administrativa, pero contengan disposicio-
nes en las que se regule algún aspecto relacionado: con la
contratación administrativa.»

Sevilla, 28 de septiembre de 2006.- El Secretario General
de la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa, Julio
Ramos Zabala.

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de la subasta de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada el
13 de julio de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4 de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 13 de julio de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 25.000.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 20.000.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 20.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 100,551.
Bonos a cinco (5) años: 100,191.
Obligaciones a diez (10) años: 95,803.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 3,806%.
Bonos a cinco (5) años: 3,991%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,229%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 100,551.
Bonos a cinco (5) años: 100,191.
Obligaciones a diez (10) años: 95,803.

Sevilla, 14 de julio de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

RESOLUCION de 23 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas de
Pagarés de la Junta de Andalucía de 22 de agosto
de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
22 de agosto de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 2.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 15.550.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 3.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 3.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,195.
Pagarés a seis (6) meses: 98,310.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,380.
Pagarés a doce (12) meses: 96,385.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 3,210%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,400%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,547%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,637%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,195.
Pagarés a seis (6) meses: 98,324.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,380.
Pagarés a doce (12) meses: 96,385.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Sevilla, 23 de agosto de 2006.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.
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RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía de 12 de sep-
tiembre de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emi-
sión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,
de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subas-
tas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el
día 12 de septiembre de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 20.000.000 euros
Pagarés a seis (6) meses: 1.000.000 euros
Pagarés a nueve (9) meses: desierta
Pagarés a doce (12) meses: 14.000.000 euros
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,050
Pagarés a seis (6) meses: 98,125
Pagarés a nueve (9) meses: desierta
Pagarés a doce (12) meses: 96,215
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 3,288%
Pagarés a seis (6) meses: 3,509%
Pagarés a nueve (9) meses: desierta
Pagarés a doce (12) meses: 3,743%
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,053
Pagarés a seis (6) meses: 98,125
Pagarés a nueve (9) meses: desierta
Pagarés a doce (12) meses: 96,215
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta

Sevilla, 13 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 14 de septiembre de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4 de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 14 de septiembre de 2006.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 25.000.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 20.000.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 15.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 101,199.

Bonos a cinco (5) años: 101,446.
Obligaciones a diez (10) años: 98,334.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 3,807%.
Bonos a cinco (5) años: 3,857%.
Obligaciones a diez (10) años: 3,982%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 101,199.
Bonos a cinco (5) años: 101,446.
Obligaciones a diez (10) años: 98,334.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 y el 31 de julio de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de julio
de 2006, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se aprueba
el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta
los siguientes,

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
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Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2006.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presentadas
en el período comprendido entre el 1 y el 31 de julio de
2006, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 y 31 de julio de 2006, del
personal al Servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, con indicación de las causas de exclusión, que a tales
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Málaga y cuya consulta
podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la junta
de Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web del
empleado público: http://empleado.juntadeandalucia.es.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos
de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real

Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 6 de octubre de 2006.- La Delegada, Aurora
Santos García de Léon.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, por
la que se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con carácter excepcional
a la entidad Fonserrana, S. Coop. And., de Interés Social por
importe de 2.021.000,00 euros, con cargo al Programa Pre-
supuestario 72, para la construcción y puesta en marcha de
un centro de atención para personas mayores en Fuente de
Piedra (Málaga).

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- La Directora General,
Ana Barbeito Carrasco.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, por
la que se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.
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Sevilla, 3 de octubre de 2006.- La Directora General,
Ana Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de subvención excepcional que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la con-
cesión de subvención excepcional regulada por Orden de 27
de diciembre de 2005, por la que se delega en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
la competencia para la firma de Convenios con Corporaciones
Locales, que tengan por objeto actuaciones de fomento por
causas excepcionales.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Algeciras.
Objeto: Obras de rehabilitación del edificio de la Avda. Anda-
lucía, num. 15 en Algeciras.
Importe subvención: 217.361,95 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.18.11.76400.43A.
0.1.13.00.18.11.76400.43A.2007.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden de 21 de julio de 2005.

Cádiz, 5 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de Ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo de la Orden 21 de julio de 2005.
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Cádiz, 5 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la denegación de ayudas para la moder-
nización y fomento de la artesanía andaluza, corres-
pondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de septiembre
de 2006, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la denegación de ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 26 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de pro-
moción comercial, correspondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de septiembre
de 2006 de la Dirección General de Comercio, por la que
se acuerda la denegación de ayudas en materia de promoción
comercial, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pl. Trinidad, 11, de Granada y en cada una
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, a partir del mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 26 de septiembre de 2006.- La Delegada,
María Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 22 de mayo de 2002, que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas
para la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía,
y en virtud de la delegación de competencias efectuada por
el Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria median-
te Resolución 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 50.000,00 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural Barriada de Salitre 1.ª
Fase en el t.m. de Algatocín.
Beneficiario: Ayuntamiento de Algatocín (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 69.701,94 euros.
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Finalidad: Mejora del Camino Rural Magiaza-Villena en el t.m.
de Riogordo.
Beneficiario: Ayuntamiento de Riogordo (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 28.651,43 euros.
Finalidad: Mejora del Camino de la Noria y Llano del Soldado
en el t.m. de Fuente de Piedra.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga).

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Antonio Moreno Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 13 de octubre de 2006, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Eurolimp en
el Hospital Punta Europa de Algeciras y Hospital de
la Línea de la Concepción, en Cádiz, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el comité de empresa de Eurolimp, S.A., ha sido con-
vocada huelga que, en su caso, podrá afectar a la totalidad
de los trabajadores de la empresa Eurolimp, S.A. en el Hospital
Punta Europa de Algeciras y Hospital de la Línea de la Con-
cepción en la provincia de Cádiz el día 19 de octubre de
2006 desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas de
dicho día con carácter indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Eurolimp
en el Hospital Punta Europa de Algeciras y Hospital de la
Línea de la Concepción prestan un servicio esencial para la
comunidad, en cuanto este afecta a la limpieza de los centros
sanitarios, cuya paralización puede afectar a la salud y a la
vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar el referido servicio esen-
cial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la
falta de protección del referido servicio prestado por dicho per-
sonal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a
la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de los trabajadores de la empresa Eurolimp en
el Hospital Punta Europa de Algeciras y Hospital de la Línea
de la Concepción en la provincia de Cádiz el día 19 de octubre
de 2006 desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas
de dicho día con carácter indefinido, oídas las partes afectadas
y vista la propuesta de las Delegación Provincial de Cádiz
se entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos
estrictamente necesarios para el funcionamiento de este ser-
vicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

SERVICIOS MINIMOS EN TURNO NOCTURNO, SABADOS,
DOMINGOS Y FESTIVOS

Es necesario garantizar en su totalidad el funcionamiento
previsto en estos Servicios, toda vez que, durante estos días
y turnos, el personal que se mantiene actualmente es el impres-
cindible o tienen la consideración de servicio mínimo. Por
ello deben fijarse en el 100% de la plantilla afectada como
servicios mínimos.

SERVICIOS MINIMOS EN JORNADA ORDINARIA (DE LUNES
A VIERNES) DE MAÑANA Y TARDE

1. Area de urgencias, unidades de críticos, unidades de
vigilancia intensiva, unidades de coronarias, unidades pediá-
tricas, obstétricas, ginecológicas, unidades de transplantes,
paritorios, salas de dilatación, hospital de día onco-hemato-
lógico, hospital de día médico-quirúrgico, áreas de hospita-
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lización oncológica, oncología radioterápica, hematología, y
áreas de hospitalización especial, y, por extensión, aquéllas
que aborden patología de carácter urgente o crítica:

1.1. Es necesario garantizar la totalidad del funcionamien-
to previsto de los servicios de estas unidades, que son las
que atienden patologías de carácter urgente o crítica, o por
referirse a pacientes de especial fragilidad.

1.2. La limpieza comprende todo el área, zonas anexas,
zonas de circulación, aseos, y no sólo a la zona de tratamiento
y encamamiento, así como la atención de las llamadas que
se produzcan, en éstas, debidas a evacuación de secreciones
o excretas biológicas (vómitos, orinas, sangre, etc.) dado que
la polución puede ser motivo de aumento de infección de
este tipo de pacientes.

1.3. Mención especial merece los circuitos de circulación
de pacientes entre las áreas críticas, de vigilancia intensiva
y quirófanos. Las comunicaciones verticales exclusivas (as-
censores) entre estas áreas y de ellas con las salas de enca-
mamiento exigen garantizar al 100% la limpieza de las
mismas.

1.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
1.1, 1.2 y 1.3. Ello significa la habitual de unos servicios
mínimos del 100% del personal que presta habitualmente
sus servicios en estos Departamentos.

2. Garantizar las intervenciones quirúrgicas urgentes y
aquéllas que por presentar prioridad clínica no admitan
demora.

2.1. Teniendo en cuenta el volumen de pacientes que
representan sobre la actividad quirúrgica habitual de los cen-
tros, los mínimos deben de ser suficientes para garantizar la
seguridad en la desinfección de la totalidad del área quirúrgica,
teniendo en cuenta la patología grave abordada en esta unidad.

2.2. La limpieza debe extenderse a la totalidad del recinto
comprendido en el Area Quirúrgica y no sólo a la zona de
intervención, preparación, reanimación y adaptación al medio,
incluyendo las actuaciones de limpieza sobre evacuaciones
de secreciones o excretas biológicas. La falta de limpieza de
suelos y superficies de circulación de pacientes y profesionales
y la polución que ello conlleva puede ser un riesgo abso-
lutamente inaceptable para la realización de cualquier inter-
vención quirúrgica.

2.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
2.1 y 2.2; ello significa la fijación de unos servicios mínimos
del 100% del personal que presta habitualmente sus servicios
en estos Departamentos.

3. Areas de encamamiento de pacientes.
3.1. La falta de limpieza diaria de las áreas de enca-

mamiento y sus zonas de higiene y curas, así como la falta
de limpieza de eventuales evacuaciones de secreciones o excre-
tas biológicas incrementa los riesgos de infecciones nosoco-
miales de aquellos pacientes que inevitablemente han de per-
manecer ingresados por procesos médicos urgentes o como
consecuencia de procesos o procedimientos médico-quirúr-
gicos urgentes y/o clínicamente no demorables. Esta situación
puede ocasionar graves riesgos para su vida o integridad física.
Por ello se debe garantizar al 100% la limpieza de la totalidad
de las habitaciones ocupadas por estos pacientes.

3.2. La falta de limpieza previa al encamamiento de un
nuevo paciente resultaría inadmisible, dado que incrementaría
exponencialmente los riesgos de infecciones nosocomiales de
estos pacientes que inevitablemente han de ingresar por pro-
cesos médicos urgentes o como consecuencia de procesos
o procedimientos médico-quirúrgicos urgentes y/o clínicamente
no demorables. Esta situación puede ocasionar graves riesgos
para su vida o integridad física. Por ello se debe garantizar

al 100% la limpieza previa al encamamiento de estos
pacientes.

3.3. Mención especial merecen las áreas de encama-
miento donde se encuentran ingresadas mujeres en el pos-
parto, neonatos y áreas de preparación de biberones, aseo
de pacientes, etc., donde la especial fragilidad de estos pacien-
tes exigen garantizar al 100% la limpieza de este área, así
como las evacuaciones de secreciones. o excretas biológicas
que se produzcan en las mismas.

3.4. La falta continuada de limpieza de las áreas de trán-
sito de las salas de encamamiento puede generar efectos acu-
mulativos muy perversos para la salud del colectivo de enfer-
mos y trabajadores. Por ello la limpieza debe extenderse perió-
dicamente, de acuerdo con lo que en cada momento dic-
taminen los servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública,
a la totalidad del recinto comprendido en cada sala de enca-
mamiento, dado que la falta de limpieza de suelos y superficies
de circulación de pacientes, ciudadanos y profesionales y la
polución que ello conlleva, puede ser un riesgo absolutamente
inaceptable para la permanencia de pacientes que inevita-
blemente han de estar encamados.

3.5. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
3.1, 3.2, 3.3 y 3.4; ello significa la fijación de unos servicios
mínimos del 100% del personal que presta habitualmente
sus servicios en estos Departamentos.

4. Areas de servicios diagnósticos (radiología, laboratorios,
etc.).

4.1. La falta de limpieza diaria de las áreas de extracción
de los laboratorios de análisis clínicos y hematología, de la
zona de procesos microbiológicos, anatomía patológica y la
retirada de residuos, incrementa los riesgos sobre la salud
de pacientes, ciudadanos y profesionales. Por ello debe garan-
tizarse al 100% de la limpieza de la totalidad de esas zonas,
así como las áreas de apoyo y servicios anexas.

4.2. La limpieza diaria de las áreas de exploración diag-
nóstica donde se han de realizar técnicas intervencionistas
exigen asimismo garantizar el 100% de la limpieza de la tota-
lidad de esas zonas, así como las áreas de apoyo y servicios
anexas.

4.3. Debe garantizarse la limpieza de las evacuaciones
de secreciones o excretas biológicas que se produzcan en las
zonas anteriores por su contribución al incremento en los ries-
gos sobre la salud.

4.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
4.1, 4.2 y 4.3; ello significa la fijación de unos servicios míni-
mos del 100% del personal que presta habitualmente sus
servicios en los Departamentos donde se practican explora-
ciones intervencionistas y del 80% en los Departamentos
Laboratoriales.

5. Areas de esterilización.
5.1. Teniendo en cuenta que resulta imprescindible el

adecuado tratamiento del material que ha de emplearse en
la actividad quirúrgica que ha de garantizarse como servicio
esencial (patología urgente y patología clínicamente no demo-
rable), así como en las exploraciones y tratamientos que requie-
ren de este tipo de material estéril, los mínimos deben de
ser suficientes para garantizar la seguridad en la desinfección
y tratamiento del material. La falta de limpieza diaria de las
áreas limpias, de las áreas de procesos, y de la zona de acceso
a esterilización en el túnel de servicios, resulta imprescindible
para evitar los riesgos sobre la salud de pacientes, ciudadanos
y trabajadores.

5.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
5.1; ello significa la fijación de unos servicios mínimos del
100% del personal que presta habitualmente sus servicios
en estos Departamentos.
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6. Areas de farmacia y unidades de preparación y/o
reconstrucción de tratamientos, tratamientos oncológicos y
dietoterápicos.

6.1. Es necesario garantizar la totalidad del funcionamien-
to previsto de este servicio esencial.

6.2. La limpieza comprende todo el área de procesos
y áreas contiguas, así como la zona de acceso a farmacia
en el túnel de Servicios, dado que la polución puede ser motivo
de aumento de infección de este tipo de pacientes.

6.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
6.1 y 6.2; ello significa la fijación de unos servicios mínimos
del 100% del personal que presta habitualmente sus servicios
en estos Departamentos.

7. Cocina.
7.1. Los niveles de bioseguridad en la recepción de mate-

ria prima, preparación, elaboración y emplatado de las dietas
de los pacientes que inevitablemente han de permanecer ingre-
sados exigen mantener la totalidad del funcionamiento previsto
de este servicio esencial. Esto mismo exige el cuidado de las
áreas de desembarque y embarque de mercancía, en el túnel
de servicios, y de bandejas de alimentación para su transporte
a los usuarios ingresados en los Hospitales.

7.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
7.1; ello significa la fijación de unos servicios mínimos del
100% del personal que presta habitualmente sus servicios
en estos Departamentos.

8. Lavandería.
8.1. Los mínimos garantizarán que la ropa continua el

mismo proceso de recogida diaria de las unidades y que llegue
en perfectas condiciones higiénicas a plantas y áreas quirúr-
gicas fijándose en un 100% los servicios mínimos en esta
área, y en un 50% la limpieza de la zona de Lavandería.

9. Consultas externas.
9.1. Dado que la actividad de Consultas Externas ha de

continuar, tanto por la atención de las solicitudes de carácter
preferente, basadas en que existe alguna característica clínica
que hace especialmente necesario que sea visto el paciente
en un plazo breve de tiempo, y en que pudiera existir riesgo
clínico importante a dichos enfermos, la falta de limpieza de
las áreas de curas, preparación y aplicación de tratamientos,
extracciones y exploraciones especiales invasivas o mínima-
mente invasivas, y de las evacuaciones de secreciones o excre-
tas biológicas, así como la falta de retirada de material bio-
sanitario y residuos, puede ocasionar graves perjuicios a los
pacientes y a los trabajadores.

9.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
9.1, es decir, los servicios mínimos se fijan en un 60% en
esta área.

10. Areas comunes, áreas de tránsito general de los Cen-
tros sanitarios y resto de los espacios no comprendidos en
las zonas y áreas declaradas anteriormente como de especial
riesgo.

10.1. La falta continuada de limpieza de las áreas de
tránsito general, del Centro sanitario y resto de los espacios
no comprendidos en las zonas y áreas declaradas anterior-
mente, tales como servicios públicos, estares, halles, distri-
buidores, así como la falta de limpieza de evacuaciones de
secreciones o excretas biológicas, puede generar efectos acu-
mulativos muy perversos para la salud del colectivo de enfer-
mos y trabajadores. Por ello la limpieza debe extenderse perió-

dicamente, de acuerdo con lo que en cada momento dic-
taminen los servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública
a la totalidad del recinto comprendido en cada sala de enca-
mamiento, dado que la falta de limpieza de suelos y superficies
de estas zonas y la polución que ello conlleva puede ser un
riesgo absolutamente inaceptable para la permanencia de
pacientes en el Centro.

10.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
10.1, fijándose, por tanto, los servicios mínimos en un 50%.

11. Retirada de basuras y contenedores de residuos
peligrosos.

11.1. La acumulación de residuos y contenedores gene-
rados por la actividad y de ropa puede ocasionar efectos inde-
seables en la situación higiénica general del centro sanitario.

11.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
11.1, en un 100%.

12. Los exteriores de los Centros deberán ser limpiados
en días alternos (un día sí y otro no, con el personal que
habitualmente realiza estas funciones) ya que la falta de lim-
pieza de estas áreas pueden generar efectos acumulativos muy
perversos para la salud de los usuarios, familiares y de los
trabajadores.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se conceden las becas «Mercedes
Hidalgo Millán».

La Orden de 27 de marzo de 2006 (BOJA de 28 de
abril), de la Consejería de Educación, convocó las becas «Mer-
cedes Hidalgo Millán», destinadas a premiar a alumnos o alum-
nas de piano matriculados durante el curso 2005/06 en el
Conservatorio Superior de Música «Manuel Castillo», de
Sevilla.

Vista la documentación presentada por los solicitantes
y de acuerdo con el acta de la Comisión evaluadora prevista
en el artículo 6 de la citada Orden de convocatoria, reunida
el día 10 de julio de 2006, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, en cumplimiento del artículo 8
de la citada Orden, ha resuelto:

Primero. Conceder las becas «Mercedes Hidalgo Millán»
a los alumnos y alumnas matriculados durante el curso
2005/06 en el Conservatorio Superior de Música «Manuel
Castillo», de Sevilla, en el grado superior de la especialidad
de piano, que se relacionan en el Anexo I. Asimismo se indica
el presupuesto subvencionado, el importe de la ayuda con-
cedida y el porcentaje que sobre aquel representa la misma.

Segundo. Denegar la beca solicitada al alumno relacio-
nado en el Anexo II de la presente Resolución por los motivos
que asimismo se indican.

Tercero. Las becas objeto de la presente Resolución se
aplicarán a los gastos del Plan de Actividades relacionadas
con el aprendizaje del piano, presentado por los solicitantes
de acuerdo con artículo 4.5 de la Orden de convocatoria. El
gasto estará imputado a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.01.00.480.01.42H del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía del año 2006.
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Cuarto. El plazo de ejecución de las actividades subven-
cionadas será el comprendido entre el 1 de julio y el 31 de
diciembre de 2006, de acuerdo con lo contemplado en el
Plan de actividades presentado por los solicitantes.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1
de la Orden de convocatoria, el pago del importe total de la
subvención se abonará mediante libramiento en firme con jus-
tificación diferida y transferencia bancaria a la cuenta corriente
de los interesados.

Sexto. Para poder efectuar el pago de las subvenciones
se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 9.2 de la
Orden de convocatoria.

Séptimo. Los beneficiarios y beneficiarias de las subven-
ciones objeto de la presente Resolución quedan obligados a
cumplir lo estipulado en el artículo 10 de la Orden de
convocatoria.

Octavo. La justificación del pago se efectuará en la forma
y plazos establecidos en el artículo 11 de la citada Orden.
La documentación acreditativa de los gastos efectuados deberá
contener todos los requisitos formales exigibles a la misma.
En particular, cada factura deberá contener, al menos, el NIF
del librador, nombre y NIF del librado y firmas y sellos que
acrediten el pago efectivo del importe indicado en la misma.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se concede la beca «Ventura Varo
Arellano».

La Orden de 27 de marzo de 2006 (BOJA de 28 de
abril), de la Consejería de Educación, convocó la beca «Ventura

Varo Arellano» destinada a premiar a un alumno o alumna
matriculado durante el curso 2005/06 en el Instituto de Edu-
cación Secundaria «Luis de Góngora», de Córdoba, destacado
en la asignatura de Inglés.

Vista la documentación presentada por los solicitantes
y de acuerdo con el acta de la Comisión evaluadora prevista
en el artículo 6 de la Orden de convocatoria, reunida el día
13 de junio de 2006, esta Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa, de acuerdo con el artículo 8 de la
citada Orden, ha resuelto:

Primero. Conceder la beca «Ventura Varo Arellano» a don
Alejandro Valenzuela Luque con DNI 30981854-A, matricu-
lado como alumno oficial en el Instituto de Educación Secun-
daria «Luis de Góngora», de Córdoba, durante el curso
2005/06 en el primer curso de Bachillerato, modalidad de
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.

Segundo. La subvención concedida asciende a
2.404 euros con la que se financiará el 98% del presupuesto
de los gastos del Plan de Actividades que asciende a
2.450 euros, relacionadas con el estudio del idioma inglés,
presentado por el solicitante, de acuerdo con el artículo 4.4
de la Orden de convocatoria. El gasto estará imputado a la
aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.480.01.42D del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía del
año 2006.

Tercero. El plazo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas será el comprendido entre el 1 de julio y el 31
de agosto de 2005, de acuerdo con lo contemplado en el
Plan de Actividades presentado por el solicitante.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1
de la Orden de convocatoria, el pago del importe total de la
subvención se abonará mediante libramiento en firme con jus-
tificación diferida y transferencia bancaria a la cuenta corriente
del interesado.

Quinto. Para poder efectuar el pago de las subvenciones
se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 9.2 de la
Orden de convocatoria.

Sexto. La justificación del pago se efectuará en la forma
y plazos establecidos en el artículo 11 de la citada Orden.
La documentación acreditativa de los gastos efectuados deberá
contener todos los requisitos formales exigibles a la misma.
En particular, cada factura deberá contener, al menos, el NIF
del librador, nombre y NIF del librado y firmas y sellos que
acrediten el pago efectivo del importe indicado en la misma.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 12 de enero.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.
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RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos
de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo Pro-
cedimiento Ordinario núm. 485/2006, promovido por
don José Ruiz Sánchez y otros, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 4 de octubre de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba.

«RESOLUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 2006, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE EDUCACION DE CORDOBA, POR
LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO DOS DE CORDOBA
EN EL RECURSO CONTENCIOSO-AMINISTRATIVO PROCE-
DIMIENTO ORDINARIO NUM. 485/2006, PROMOVIDO POR
DON JOSE RUIZ SANCHEZ Y OTROS, Y SE NOTIFICA A LOS
POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO»

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario
núm. 485/2006, interpuesto por don José Ruiz Sánchez y
otros contra la Resolución de 10 de julio de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, en la que se resuelve denegar la escolarización
de los hijos de los demandantes en el C.C. «Santa María de
Guadalupe». Igualmente se requiere por el Juzgado que se
realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso. Se requiere por el Juzgado
que de conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se le remita copia del expediente
precedida de un índice de los documentos que lo integran.

E Igualmente se requiere que se emplace, según prevé
el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos
aparecen como interesados en el expediente, a fin de que
puedan personarse en legal forma como demandados en el
plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. P.O. 485/2006.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 4 de octubre de 2006.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Personas Mayores, por la que
se acuerda avocar la competencia que se cita, dele-
gada en las personas titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería.

El artículo 6, apdo. 7, de la Orden de 12 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto) delega en los titulares
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social la competencia para otorgar o denegar
las autorizaciones administrativas mencionadas en el artículo 5
del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la
autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales
de Andalucía.

Por razones de orden técnico y eficacia administrativa
aconsejan avocar la delegación conferida por la mencionada
Orden de 12 de julio de 2004 para el conocimiento y la reso-
lución de los procedimientos administrativos que se encuen-
tren en trámite y los que se inicien a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución relativos a la autori-
zación previa de creación, construcción y modificación sus-
tancial de carácter estructural de todos los Centros y Servicios
de personas mayores.

En su virtud, en el ejercicio de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para el conocimiento y
la resolución de los procedimientos administrativos que se
encuentren en trámite y los que se inicien a partir de la fecha
de publicación de la presente Resolución relativos a la auto-
rización previa de creación, construcción y modificación sus-
tancial de carácter estructural de todos los Centros y Servicios
de personas mayores.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten
se indicará expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- La Directora General,
Soledad Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 414/05,
interpuesto por don Juan Luis Llanes Márquez ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva se ha interpuesto por don Juan Luis Llanes
Márquez, recurso contencioso-administrativo núm. 414/05,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 16 de septiembre de 2005, por la que no se admite
a trámite, por extemporáneo, el recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la citada Consejería
en Huelva, de fecha 14 de agosto de 2003, recaída en el
expediente sancionador HU/2003/296/AG.MA./FOR, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,



BOJA núm. 203Página núm. 60 Sevilla, 19 de octubre 2006

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 414/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso núm. 498/06-S.1.ª, interpuesto
por Dytras, S.A., ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Dytras, S.A., recurso núm. 498/06-S.1.ª
contra la Resolución de fecha 1.6.06 de la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental, desestimatoria de la soli-
citud relativa a la revisión de precios del contrato denominado
«Obras de Ejecución del Proyecto de Construcción de Colec-
tores y EDAR de Villanueva de la Reina y La Quintería, per-
teneciente al Parque Natural de la Sierra de Andújar» (Expte.
núm. 1342/02/C/00), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 498/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referid Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
499/06-S.1.ª, interpuesto por Dytras, S.A., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Dytras, S.A., recurso núm. 499/06-S.1.ª,
contra la desestimación presunta de la reclamación efectuada
acerca del pago de los intereses de demora producidos por
el retraso en el abono de las Certificaciones núms. 1 a 13
inclusive, del contrato de obras «Proyecto de Ejecución de
Colectores y EDAR de Villanueva de la Reina y La Quintería
perteneciente al Parque Natural Sierra de Andújar» (Expte.
núm. 1342/02/C/00), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 499/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurson núm. 549/06-S.1.ª, interpues-
to por Dytras, S.A., ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Dytras, S.A., recurso núm. 549/06-S.1.ª
contra la desestimación presunta de la reclamación efectuada
acerca del pago de los intereses de demora producidos por
el retraso en el abono de las Certificaciones núms. 1 a 11,
20, 21 y 24 inclusive, del Contrato de Obras «Ejecución del
Proyecto de Estación Depuradora de Aguas Residuales y Colec-
tores de Beas, de Granada» (Expte. 459/2002/C/18), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 549/06-S.1.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 414/06,
interpuesto por don Antonio Gutiérrez Lozano ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla se ha interpuesto por don Antonio Gutiérrez
Lozano recurso contencioso-administrativo núm. 414/06, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 27 de enero de 2006, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial
de la citada Consejería en Málaga, de fecha 11 de mayo de
2 0 0 4 , r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
MA/2003/894/AG.MA./FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,



BOJA núm. 203Sevilla, 19 de octubre 2006 Página núm. 61

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 414/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
134/04-S.4.ª, interpuesto por Hugin, S.L., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Hugin, S.L., recurso núm. 134/04-S.4.ª,
contra Resolución del Jurado Provincial de Expropiación de
fecha 29.12.03, que fija el justiprecio de la finca objeto de
la litis, comprensiva de la parcela 7, Polígono 2 del terreno
denominado «El Acebuchal», en el término municipal de Alcalá
de Guadaíra (Sevilla) (Expte. JPEF-27/2002), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 134/04-S.4.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 415/06, inter-
puesto por Cortijo La Pendolera, S.L., ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén se ha interpuesto por Cortijo La Pendolera, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 415/06 contra la desestima-
ción presunta del recurso de alzada deducido contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén, de fecha 10 de noviembre de 2005, recaída
en el expediente sancionador JA/2005/1141/OTROS
FUNCS./PA, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 415/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro que se indica
(Expte. 39/06/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 39/06/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro, colocación y puesta en marcha de

un sistema de climatización para el centro de proceso de datos
de los Servicios Centrales de la Consejería de Gobernación».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta mil

(160.000) euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 9 de agosto de 2006.
Contratista: Guadalclima, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento cuarenta y siete mil trescientos sesenta

y un euros con cincuenta y cuatro céntimos (147.361,54).

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica (Expte. 66/06/6). (PD.
4303/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 66/06/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Construcción e implementación

de nuevas funcionalidades del sistema SAW*.».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Plaza Nueva, 4. Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 230.000
euros.

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación, Sección de Contratación. Secretaría
General Técnica, Consejería de Gobernación, en horario de
9,00 a 14,00 de lunes a viernes. Los pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta segunda.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax. 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V. Subgrupo 2. Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se exige clasificación.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si
éste coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre
de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,

plt. baja).
2.º Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.º Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste
coincidiera en sábado se trasladará al día siguiente hábil) para
la apertura de sobres «1» (Documentación General) no siendo
ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión. Las ofer-
tas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal informático o página web para la obtención
de los pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, por Orden de Delegación de Competencias de 30
de junio de 2004, Rafael Cantueso Burguillos.


